
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023

REF: N° 11001400307820190022100

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede por las partes (cfr. archivo digital

021) y al tenor del art. 461 del C.G.P., el despacho

RESUELVE:

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo de Liliana Carmenza Montaña Bernal

contra Alimentos Santa Paula S.A.S. por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.

2. En  caso  de  haberse  decretado  y  practicado  medidas  cautelares  en  el

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese        

3. Previo  desglose  por  medios  digitales  (artículo  103  del  C.G.  del  P),  hágase

entrega a la parte demandada de los documentos aportados como base de

la ejecución con las constancias de ley. 

4. Sin condena en costas.

Cumplido  lo  anterior,  previas  las  desanotaciones  del  caso,  archívese  el

expediente.

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023

REF: N° 11001400307820190071900

De conformidad con lo solicitado en el escrito del archivo digital 025 allegado por

la apoderada judicial del extremo actor que cuenta con facultad para recibir

conforme al poder que figura en el folio 2 del archivo digital 001, al tenor del art.

461 del C.G.P., el despacho

RESUELVE:

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo de Agrupación Bochica Manzana XV

Multicentro III Etapa Bochica IV P.H. contra Mercedes Agudelo Franco y Efraín

Ariza por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.

2. En  caso  de  haberse  decretado  y  practicado  medidas  cautelares  en  el

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese        

3. Previo  desglose  por  medios  digitales  (artículo  103  del  C.G.  del  P),  hágase

entrega a la parte demandada de los documentos aportados como base de

la ejecución con las constancias de ley. 

4. Sin condena en costas.

Cumplido  lo  anterior,  previas  las  desanotaciones  del  caso,  archívese  el

expediente.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023

Ref: nro. 11001400307820190133500

De  conformidad  con  lo  solicitado  en  el  escrito  que  milita  en  el  archivo  039

allegado por la apoderada judicial de la parte demandante al tenor del art. 461

del C.G.P., el despacho

RESUELVE

1. Declarar  terminado el proceso ejecutivo del Conjunto Residencial Prados de

Castilla  ll  –  P.H.  en  contra  de  Sonia  Torres  Romero  por  pago  total  de  la

obligación. 

2. En  caso  de  haberse  decretado  y  practicado  medidas  cautelares  en  el

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese   

3. Previo  desglose  por  medios  digitales  (artículo  103  del  C.G.  del  P),  hágase

entrega a la parte ejecutada de los documentos aportados como base de la

ejecución con las constancias de ley.

4. Sin condena en costas.

Cumplido  lo  anterior,  previas  las  desanotaciones  del  caso,  archívese  el

expediente.

De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean elaborados

los correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, se impone a

la parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que correspondan. Se

precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   de   la secretaría

del  despacho  serán  signados  mediante  firma  electrónica,  cuya  autenticidad

puede ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través

de  la  página  www.ramajudicial.gov.co [firma  electrónica],  ingresando  al  link

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023

REF: N° 11001400307820200011800

De  conformidad  con  lo  solicitado  en  escrito  del  archivo  010  allegado  por  la

apoderada general (cfr. archivo digital 010 fl. 73), al tenor del art. 461 del C.G.P.,

el despacho

RESUELVE:

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo de Systemgroup S.A.S. contra Mirley

Garza Suarez por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.

2. En  caso  de  haberse  decretado  y  practicado  medidas  cautelares  en  el

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese        

3. Previo  desglose  por  medios  digitales  (artículo  103  del  C.G.  del  P),  hágase

entrega a la parte demandada de los documentos aportados como base de

la ejecución con las constancias de ley. 

4. Sin condena en costas.

Cumplido  lo  anterior,  previas  las  desanotaciones  del  caso,  archívese  el

expediente.

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023

REF: N° 11001400307820200041600

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la cautela solicitada, se

requiere al actor para que acredite que el ejecutado Brayan David Reyes Pinilla

es  afiliado  de la  cooperativa,  con  el  propósito  de  definir  la  procedencia  del

porcentaje solicitado sobre el salario del deudor. Se precisa, que de conformidad

con la Circular Externa 007 de 2001 de la Superintendencia de Economía Solidaria,

sólo cuando las cooperativas realizan actos cooperativos, es decir, actos con sus

asociados (no con terceros) en desarrollo de su objeto social, son beneficiarias de

las prerrogativas legales a que se refiere el artículo 156 del C. S. del T.

NOTIFÍQUESE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                        JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023

REF: N° 11001400307820200041600

Obre en autos la diligencia de notificación con resultado negativo remitida a los

ejecutados (cfr. archivo digital 029 y 030), para los fines pertinentes.

Por ser procedente la solicitud contenida en el escrito que antecede (cfr. archivo

digital 030), se ordena que en la forma y términos previstos en el artículo 108 del

Código General del Proceso, se emplace a los ejecutados Brayan David Reyes

Pinilla y William Pinilla Rodríguez, a efecto de que concurra a recibir notificación

personal del mandamiento de pago.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 en armonía con el

artículo 108 del Código General del Proceso, por secretaría inclúyase en nombre

de la parte ejecutada en el  Registro Nacional  de Emplazados.  Lo anterior,  de

conformidad con lo normado en el inciso 5º de la norma del Estatuto Procesal

Civil referida anteriormente.

Cumplido lo anterior ingrese el proceso al despacho para continuar con el trámite

correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023

REF: N° 11001400307820200048100

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a las cautelas solicitadas,

se requiere al actor para que acredite que la ejecutada Jessica Flórez es afiliado

de la  cooperativa,  con el  propósito  de definir  la  procedencia  del  porcentaje

solicitado sobre el salario de la deudora. Se precisa, que de conformidad con la

Circular Externa 007 de 2001 de la Superintendencia de Economía Solidaria, sólo

cuando  las  cooperativas  realizan  actos  cooperativos,  es  decir,  actos  con  sus

asociados (no con terceros) en desarrollo de su objeto social, son beneficiarias de

las prerrogativas legales a que se refiere el artículo 156 del C. S. del T.

NOTIFÍQUESE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                        JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023

REF: N° 11001400307820200048100

Superadas  las  etapas  procesales  correspondientes  procede  el  despacho  a

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el

artículo 440 del Código General del Proceso:

Antecedentes

Por  medio  de  apoderado  judicial  Cooperativa  Financiera  John  F.  Kennedy

promovió proceso ejecutivo contra Johan Jefferson Vargas Bustos y Jessica Flórez,

con el fin de que se librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades

dinerarias que indicó en el libelo. 

Mediante auto de fecha 5 de agosto de 2020, se profirió orden de apremio al

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los artículos

621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del

C.G.P. De esa decisión, fue notificada mediante aviso la parte ejecutada, quienes

dentro del término legal guardaron silencio.

Consideraciones

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente

auto se torna procedente.

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como

título valor base de la ejecución el pagaré nro. 0694328, instrumento que cumple

con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de

los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el

procedimiento ejecutivo. 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en

el artículo 440 del Código General del Proceso, se impone la obligación de emitir

un proveído en el que se ordene seguir adelante la ejecución, con las demás

consecuencias legales.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

Resuelve

Primero:  seguir  adelante  la  ejecución  en  los  términos  indicados  en  el

mandamiento  de  pago  proferido  el  5  de  agosto  de  2020,  considerando  lo

expuesto en precedencia.

Segundo:  decretar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de

cautela.

Tercero: ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso.

Cuarto:  condenar  en  costas  de  la  presente  acción  a  la  parte  ejecutada.

Inclúyase la suma de $376.000,00 por concepto de agencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                          JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023

Ref: nro. 11001400307820200103800

No se tienen en cuenta la diligencia de notificación aportada al plenario por la

parte  actora  mediante  comunicación  electrónica  de  mayo  9  de  2022  (cfr.

archivo  010),  como  quiera  que  no  se  acreditó  como  se  obtuvo  el  correo

electrónico al cual se envió la notificación por mensaje de datos (inciso 2° del

artículo 8 del derogado Decreto Ley 806 de 2020). Adicionalmente se le precisa al

ejecutante  que  el  correo  electrónico  de  este  despacho  judicial  es

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y no como se indicó allí. Por tanto, el actor

deberá realizar nuevamente la comunicación.

Se requiere a la parte ejecutante para que acredite el diligenciamiento del oficio

nro. 316 de marzo 4 de 2021, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la

presente  decisión,  so  pena  de  que  se  decrete  el  desistimiento  tácito  de  la

demanda (art. 125-317 del C. G. del P.).

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023

REF. nro. 11001400307820210004500

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P.

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que

antecede, para los fines pertinentes. 

Teniendo en cuenta que no se manifestó  objeción alguna a la liquidación del

crédito presentada por la parte demandante, el juzgado le imparte APROBACIÓN

hasta el  3  de agosto de 2022 por la suma de $15.860.836,77  conforme con lo

previsto en el numeral 3º, del artículo 446 del C. G.P.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABLl JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023

REF. nro. 11001400307820210004600

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P.

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que

antecede, para los fines pertinentes. 

Teniendo en cuenta que no se manifestó  objeción alguna a la liquidación del

crédito presentada por la parte demandante, el juzgado le imparte APROBACIÓN

hasta  el  31  de  agosto  de  2022  por  la  suma de $37.183.732  conforme con  lo

previsto en el numeral 3º, del artículo 446 del C. G.P.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABLl JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023

Ref: nro. 11001400307820210009000

Obre en autos el  trámite de notificación remitido al  demandado en virtud del

artículo  291  del  C.G.P.  con  resultado  negativo  y  la  respuesta  emitida  por  el

Ministerio de Defensa- Armada Nacional (cfr. archivos 023 y 027), para los fines

procesales pertinentes. 

No se tiene en cuenta la notificación remitida por mensaje de datos al ejecutado

en septiembre 7 de 2022 (cfr. archivo 025), toda vez que no se informó ni acreditó

como se obtuvo el correo electrónico al que se envió la notificación y no existe un

acto del destinario que indique al iniciador que ha recibido el mensaje de datos,

solo  se  aportó  la  constancia  de que el  mensaje  de  dato  fue  enviado por  el

remitente. 

Se tienen por notificado a Antonio Fernando Benítez Arboleda del auto que libro

mandamiento de pago de conformidad con la Ley 2213 de 2022 (cfr.  archivo

030). En virtud de lo dispuesto en el inciso 6º del artículo 118 del Código General

del  Proceso,  secretaría  proceda  a  contabilizar  el  lapso  con  el  que  cuenta  el

demandado para ejercer su derecho de defensa a partir del día siguiente de la

notificación por estado de la presente decisión, toda vez que para al momento

de efectuarse la notificación el proceso se encontraba al despacho. Vencido el

lapso anterior por secretaría ingresar el expediente al despacho para continuar

con el trámite correspondiente. 

Se  reconoce  personería  para  actuar  a  Carlos  Andrés  Valencia  Bernal,  como

apoderado (a) sustituto (a) del demandante, en la forma, términos y para los fines

del poder de sustitución conferido (cfr. archivo 024). 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023

REF. nro. 11001400307820210012100

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P.

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que

antecede, para los fines pertinentes. 

Teniendo en cuenta que no se manifestó  objeción alguna a la liquidación del

crédito presentada por la parte demandante el juzgado le imparte APROBACIÓN

hasta el 3 de agosto de 2022 por la suma de $7.066.186 conforme con lo previsto

en el numeral 3º, del artículo 446 del C. G.P.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABLl JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
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Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023

Ref. nro. 11001400307820210022600

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que

antecede, para los fines pertinentes. 

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte pasiva se observa que

la misma no tiene en cuenta lo dispuesto en el mandamiento de pago y en la

sentencia proferida en octubre 26 del 2022, razón por la cual no es factible su

aprobación, dado que las tasas de interés aplicadas no son las certificadas por la

Superintendencia Financiera y se liquidó la obligación desde antes de la fecha de

exigibilidad de la obligación. El despacho modificará la liquidación presentada

por la demandante, en virtud de lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 446 del

C.G.P., y se aprobará en la suma de $20.282.333,85 hasta octubre 31 de 2022 (se

anexa estado de cuenta).

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad,

RESUELVE

Primero: modificar la liquidación del crédito efectuada por el procurador judicial

de la parte ejecutada y, en su lugar, se aprueba en la suma de $20.282.333,85, de

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

Segundo: por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del

despacho se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN,

conforme con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023

Ref: nro. 11001400307820210055500

De  conformidad  con  lo  solicitado  en  el  escrito  que  milita  en  el  archivo  020

allegado por la apoderada judicial de la parte demandante al tenor del art. 461

del C.G.P., el despacho

RESUELVE

1. Declarar  terminado  el proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía

real  hipotecaria  del  Fondo  Nacional  del  Ahorro  Carlos  Lleras  Restrepo  en

contra de Sandra Cortes Londoño por pago total de la obligación. 

2. En  caso  de  haberse  decretado  y  practicado  medidas  cautelares  en  el

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese   

3. Previo  desglose  por  medios  digitales  (artículo  103  del  C.G.  del  P),  hágase

entrega a la parte ejecutada de los documentos aportados como base de la

ejecución con las constancias de ley.

4. Sin condena en costas.

Cumplido  lo  anterior,  previas  las  desanotaciones  del  caso,  archívese  el

expediente.

De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean elaborados

los correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, se impone a

la parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que correspondan. Se

precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   de   la secretaría

del  despacho  serán  signados  mediante  firma  electrónica,  cuya  autenticidad

puede ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través

de  la  página  www.ramajudicial.gov.co [firma  electrónica],  ingresando  al  link

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/
http://www.ramajudicial.gov.co/
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023

REF. Nº 11001400307820210088700 

Se requiere a la secretaría para que corra traslado de la liquidación del crédito

(cfr.  archivo  digital  022)  allegado  por  la  apoderada  de  la  parte  actora,  de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 110 del C.G.P.

Cumplido lo anterior,  ingrese el proceso al despacho con un informe de títulos

judiciales obrantes a favor del presente asunto.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023

REF: N° 11001400307820210088700

Obre en autos  y  póngase en conocimiento  de la  parte  actora  las  respuestas

allegadas por las diferentes entidades bancarias, para los fines pertinentes. 

Como quiera que se dio cumplimiento a lo ordenado en auto de 23 de junio de

2022  y  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.P.,  se  decreta el  embargo  y

retención  del  25%  de  la  pensión  que  la  ejecutada  Lina  María  Tobón  Ospina

perciba o llegue a percibir  de la entidad Seguros Bolívar.  Límite de la medida

$53.044.000.00. Ofíciese.

Tenga en cuenta la parte  actora  que no se accede al  porcentaje  solicitado

como embargo en el escrito de medidas cautelares (50%), como quiera que el

porcentaje decretado se considera razonable y proporcional para cubrir el monto

objeto de la ejecución. Agregado a lo anterior, se le está garantizando a la parte

demandada el mínimo vital de subsistencia a que tiene derecho. 

De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean elaborados

los correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, se impone a

la parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que correspondan. Se

precisa  que  las  comunicaciones  u  oficios  que  emanen  de  la  secretaría  del

despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede

ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


página  www.ramajudicial.gov.co  [firma  electrónica],  ingresando  al

linkhttps://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM        JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023

REF.: nro. 11001400307820210105000

Obre  en  autos  y  póngase  en  conocimiento  de  la  parte  actora  la  respuesta

allegada por la Entidad Promotora de Salud Caja de Compensación Familiar del

Valle del Cauca "Comfenalco Valle de la Gente” (cfr. archivo 013), para los fines

procesales pertinentes. En cuanto a la solicitud obrante en el archivo 011, la parte

demandante deberá estarse a lo resuelto en auto de mayo 5 de 2022, donde no

se tuvo en cuenta la notificación por mensaje de datos remitida a la ejecutada

en noviembre 30 de 2021.  Por  tanto,  la actora deberá realizar  nuevamente la

comunicación. 

Se requiere a la parte ejecutante para que acredite el diligenciamiento del oficio

ordenado en virtud de las medidas cautelares decretada, dentro de los 30 días

siguientes a la notificación de la presente decisión, so pena de que se decrete el

desistimiento tácito de la demanda (art. 125-317 del C. G. del P.).

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JUEZ

ABL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023

Ref: nro. 11001400307820210106600

Superadas  las  etapas  procesales  correspondientes  procede  el  despacho  a

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el

artículo 440 del código general del proceso

Antecedentes

AECSA  S.A.  promovió  proceso  ejecutivo  en  contra  de Juan  Camilo  Tangarife

Ocampo, con el fin de que se librara mandamiento de pago a su favor por las

cantidades dinerarias que indicó en el libelo. 

Mediante auto de noviembre 5 de 2021, este despacho judicial profirió orden de

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de

los establecidos en el art. 422 del C.G.P. P. De esa decisión fue notificada la parte

ejecutada  de  conformidad  con  la  Ley  2213  de  2022  (cfr.  archivo  013),  quien

dentro del término legal guardó silencio. 

Consideraciones

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente

auto se torna procedente.

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como

título valor base de la ejecución el pagaré nro. 4583127 que obra a folios 5 a 7 del

archivo 002 de este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art.

422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales.

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

RESUELVE

Primero:  seguir  adelante  la  ejecución  en  los  términos  indicados  en  el

mandamiento de pago proferido en noviembre 5 de 2021.

Segundo:  decretar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de

cautela.

Tercero: ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso.

Cuarto:  condenar  en  costas de  la  presente  acción  a  la  parte  ejecutada.

Inclúyase la suma de $216.000,oo, por concepto de agencias en derecho.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023

Ref: nro. 11001400307820210113300

Superadas  las  etapas  procesales  correspondientes  procede  el  despacho  a

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el

artículo 440 del código general del proceso

Antecedentes

Daniel  Camilo  Bonilla  Sarmiento  promovió  proceso  ejecutivo  en  contra  de

Johanna Sánchez Rincón, con el fin de que se librara mandamiento de pago a su

favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo. 

Mediante auto de noviembre 29 de 2021, este despacho judicial profirió orden de

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los

requisitos previstos en los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, además de

los  establecidos  en  el  art.  422 del  C.G.P.  P.  De esa decisión  fue notificado el

demandado de forma personal (cfr. archivo 009), quien en el término otorgado

guardó silencio. 

Consideraciones

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente

auto se torna procedente.

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como

título valor base de la ejecución la letra de cambio nro. 1 que obra en el archivo

003 de este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos

621 y 671 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo. 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales.
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Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

RESUELVE

Primero:  seguir  adelante  la  ejecución  en  los  términos  indicados  en  el

mandamiento de pago proferido en noviembre 29 de 2021.

Segundo:  decretar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de

cautela.

Tercero: ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso.

Cuarto:  condenar  en  costas de  la  presente  acción  a  la  parte  ejecutada.

Inclúyase la suma de $100.000,oo, por concepto de agencias en derecho.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023

REF. Nº 11001400307820210115200 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023

Ref: nro. 11001400307820210119900

Superadas  las  etapas  procesales  correspondientes  procede  el  despacho  a

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el

artículo 440 del código general del proceso

Antecedentes

AECSA  S.A.  promovió  proceso  ejecutivo  en  contra  de Gloria  Beatriz  González

Perdomo, con el fin de que se librara mandamiento de pago a su favor por las

cantidades dinerarias que indicó en el libelo. 

Mediante auto de noviembre 30 de 2021, este despacho judicial profirió orden de

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de

los establecidos en el art. 422 del C.G.P. P. De esa decisión fue notificada la parte

ejecutada de conformidad con el  Decreto Ley 806 de 2020 (cfr.  archivo 011),

quien dentro del término legal guardó silencio. 

Consideraciones

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente

auto se torna procedente.

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como

título valor base de la ejecución el pagaré nro. 3076757 que obra a folios 5 a 7 del

archivo 002 de este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art.

422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales.
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Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

RESUELVE

Primero:  seguir  adelante  la  ejecución  en  los  términos  indicados  en  el

mandamiento de pago proferido en noviembre 30 de 2021.

Segundo:  decretar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de

cautela.

Tercero: ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso.

Cuarto:  condenar  en  costas de  la  presente  acción  a  la  parte  ejecutada.

Inclúyase la suma de $684.000,oo, por concepto de agencias en derecho.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023

Ref: nro. 11001400307820210133700

Superadas  las  etapas  procesales  correspondientes  procede  el  despacho  a

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el

artículo 440 del código general del proceso

Antecedentes

Yamile  Sua  Mendivelso  promovió  proceso  ejecutivo  en  contra  de  Jhonn

Alexander Galvis Cárdenas, Omaira Ardila Murillo y Diego Fernando Pérez Fuentes,

con el fin de que se librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades

dinerarias que indicó en el libelo. 

Mediante auto de enero 17 de 2022,  este despacho judicial  profirió orden de

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los

requisitos previstos en los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, además de

los establecidos en el art. 422 del C.G.P. P. De esa decisión, fueron notificados los

demandados  Omaira  Ardila  Murillo  y  Diego  Fernando  Pérez  Fuentes

personalmente (cfr. archivos 006 y 007); en el término otorgado la primera guardó

silencio y el segundo no propuso medios exceptivos. 

Por auto de octubre 10 de 2022 se aceptó el desistimiento de las pretensiones que

el actor realizado respecto del ejecutado Jhonn Alexander Galvis Cárdenas. 

 

Consideraciones

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente

auto se torna procedente.

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como

título valor base de la ejecución la letra de cambio del 1 de marzo de 2014 que

obra a folios 2 y 3 del archivo 002 de este cuaderno, instrumento que cumple con

las exigencias de los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, además de los

establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el

procedimiento ejecutivo. 
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Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

RESUELVE

Primero:  seguir  adelante  la  ejecución  en  los  términos  indicados  en  el

mandamiento de pago proferido en enero 17 de 2022.

Segundo:  decretar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de

cautela.

Tercero: ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso.

Cuarto:  condenar  en  costas de  la  presente  acción  a  la  parte  ejecutada.

Inclúyase la suma de $250.000,oo, por concepto de agencias en derecho.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023

REF: N° 11001400307820210134100

Teniendo en cuenta lo informado por la apoderada judicial de la parte actora

(archivo digital  018)  y  dado que el  bien inmueble  fue restituido,  se ordena la

terminación y el archivo del expediente de la referencia.

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023

REF: N° 11001400307820210134600

Superadas  las  etapas  procesales  correspondientes  procede  el  despacho  a

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el

artículo 440 del Código General del Proceso:

Antecedentes

Por medio de apoderada judicial AECSA S.A. promovió proceso ejecutivo contra

Elizabeth Osorio Ramírez, con el fin de que se librara mandamiento de pago a su

favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo. 

Mediante auto de fecha 17 de enero de 2022, se profirió orden de apremio al

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los artículos

621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del

C.G.P. De esa decisión fue notificada la parte pasiva de forma personal en virtud

de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término

legal guardó silencio.

Consideraciones

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente

auto se torna procedente.
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Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como

título valor base de la ejecución el pagaré nro. 4020582, instrumento que cumple

con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de

los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el

procedimiento ejecutivo. 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en

el artículo 440 del Código General del Proceso, se impone la obligación de emitir

un proveído en el que se ordene seguir adelante la ejecución, con las demás

consecuencias legales.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

Resuelve

Primero:  seguir  adelante  la  ejecución  en  los  términos  indicados  en  el

mandamiento  de  pago  proferido  el  17  de  enero  de  2022,  considerando  lo

expuesto en precedencia.

Segundo:  decretar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de

cautela.

Tercero: ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso.

Cuarto:  condenar  en  costas  de  la  presente  acción  a  la  parte  ejecutada.

Inclúyase la suma de $442.000,00 por concepto de agencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                          JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023

REF. Nº 11001400307820220000600 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P.

De otro lado, se requiere a la secretaría para que corra traslado de la liquidación

del  crédito  (cfr.  archivo  digital  011)  allegado  por  la  apoderada  de  la  parte

actora, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 110 del C.G.P.

Cumplido lo anterior,  ingrese el proceso al despacho con un informe de títulos

judiciales obrantes a favor del presente asunto.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023

Ref. nro. 11001400307820220000700

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P.

De otro lado, se requiere a secretaría del despacho para que corra traslado de la

liquidación  del  crédito  allegada  por  la  parte  actora  de  conformidad  con  lo

dispuesto en los artículos 110 y 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023

Ref. nro. 11001400307820220000700

Previo  a  darle  curso  a  la  solicitud  de  oficiar  a  las  entidades  bancarias  que

antecede, se requiere a la parte demandante para que en el término de tres (3)

días contados a partir de la notificación de la presente decisión, allegue desde

uno de los canales de notificación denunciados en la demanda, dado que el

correo desde el  cual se remite la solicitud no registra en ninguno de los actos

procesales como correo de notificación de la actora. Téngase en cuenta que de

conformidad con el art. 103 del CGP, solo se presumen auténticos los memoriales

y demás comunicaciones cruzadas entre las autoridades judiciales y las partes o

sus abogados, cuando sean originadas desde el correo electrónico suministrado

en la demanda o en cualquier otro acto del proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023

REF: N° 11001400307820220003000

Superadas  las  etapas  procesales  correspondientes  procede  el  despacho  a

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el

artículo 440 del Código General del Proceso:

Antecedentes

Por  medio  de  apoderado  judicial  Caja  Colombiana  de  Subsidio  Familiar

“Colsubsidio” promovió proceso ejecutivo contra Óscar Iván Lancheros Rubiano,

con el fin de que se librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades

dinerarias que indicó en el libelo. 

Mediante auto de fecha 15 de febrero de 2022, se profirió orden de apremio al

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los artículos

621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del

C.G.P. De esa decisión fue notificada la parte pasiva de forma personal en virtud

de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término

legal guardó silencio.

Consideraciones

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente

auto se torna procedente.
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Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como

título valor base de la ejecución el pagaré nro.  1500001319831,  instrumento que

cumple  con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio,

además de los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su

cobro por el procedimiento ejecutivo. 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en

el artículo 440 del Código General del Proceso, se impone la obligación de emitir

un proveído en el que se ordene seguir adelante la ejecución, con las demás

consecuencias legales.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

Resuelve

Primero:  seguir  adelante  la  ejecución  en  los  términos  indicados  en  el

mandamiento  de  pago  proferido  el  15  de  febrero  de  2022,  considerando  lo

expuesto en precedencia.

Segundo:  decretar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de

cautela.

Tercero: ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso.

Cuarto:  condenar  en  costas  de  la  presente  acción  a  la  parte  ejecutada.

Inclúyase la suma de $458.000,00 por concepto de agencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                          JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023

REF. Nº 11001400307820220007900 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023

Ref: nro. 11001400307820220013300

Superadas  las  etapas  procesales  correspondientes  procede  el  despacho  a

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el

artículo 440 del código general del proceso

Antecedentes

AECSA S.A.  promovió  proceso ejecutivo  en contra  de Jorge Armando Gómez

Díaz,  con  el  fin  de  que  se  librara  mandamiento  de  pago  a  su  favor  por  las

cantidades dinerarias que indicó en el libelo. 

Mediante  auto  de  abril  6  de  2022,  este  despacho  judicial  profirió  orden  de

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de

los establecidos en el art. 422 del C.G.P. P. De esa decisión fue notificada la parte

ejecutada de conformidad con el  Decreto Ley 806 de 2020 (cfr.  archivo 006),

quien dentro del término legal guardó silencio. 

Consideraciones

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente

auto se torna procedente.

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como

título valor base de la ejecución el pagaré nro. 8899145 que obra a folios 5 a 7 del

archivo 002 de este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art.

422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales.
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Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

RESUELVE

Primero:  seguir  adelante  la  ejecución  en  los  términos  indicados  en  el

mandamiento de pago proferido en abril 6 de 2022.

Segundo:  decretar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de

cautela.

Tercero: ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso.

Cuarto:  condenar  en  costas de  la  presente  acción  a  la  parte  ejecutada.

Inclúyase la suma de $507.000,oo, por concepto de agencias en derecho.

NOTIFÍQUESE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023

REF: nro. 11001400307820220013300

En virtud de lo dispuesto en el artículo 316 del C. G. del P. y lo solicitado por la

parte demandante,  se tiene por desistida la medida cautelar decretada en el

numeral 1 del auto de abril 6 de 2022 sobre el salario del ejecutado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023

REF: N° 11001400307820220017100

Superadas  las  etapas  procesales  correspondientes  procede  el  despacho  a

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el

artículo 440 del Código General del Proceso:

Antecedentes

Por medio de apoderado AECSA S.A. promovió proceso ejecutivo contra Duván

Mendoza Ruiz, con el fin de que se librara mandamiento de pago a su favor por

las cantidades dinerarias que indicó en el libelo. 

Mediante  auto  de  fecha 6  de  abril  de  2022,  se  profirió  orden  de  apremio  al

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los artículos

621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del

C.G.P. De esa decisión fue notificada la parte pasiva de forma personal en virtud

de lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término

legal guardó silencio.

Consideraciones

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente

auto se torna procedente.
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Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como

título valor base de la ejecución el pagaré nro. 5798711, instrumento que cumple

con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de

los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el

procedimiento ejecutivo. 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en

el artículo 440 del Código General del Proceso, se impone la obligación de emitir

un proveído en el que se ordene seguir adelante la ejecución, con las demás

consecuencias legales.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

Resuelve

Primero:  seguir  adelante  la  ejecución  en  los  términos  indicados  en  el

mandamiento de pago proferido el 6 de abril de 2022, considerando lo expuesto

en precedencia.

Segundo:  decretar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de

cautela.

Tercero: ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso.

Cuarto:  condenar  en  costas  de  la  presente  acción  a  la  parte  ejecutada.

Inclúyase la suma de $657.000,00 por concepto de agencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                          JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023

REF: N° 11001400307820220019600

Superadas  las  etapas  procesales  correspondientes  procede  el  despacho  a

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el

artículo 440 del Código General del Proceso:

Antecedentes

Por medio de apoderada judicial AECSA S.A. promovió proceso ejecutivo contra

Mario Alejandro Ruiz González, con el fin de que se librara mandamiento de pago

a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo. 

Mediante auto de fecha 20 de abril  de 2022,  se profirió  orden de apremio al

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los artículos

621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del

C.G.P. De esa decisión fue notificada la parte pasiva de forma personal en virtud

de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término

legal guardó silencio.

Consideraciones

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente

auto se torna procedente.
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Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como

título valor base de la ejecución el pagaré nro. 9617434, instrumento que cumple

con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de

los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el

procedimiento ejecutivo. 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en

el artículo 440 del Código General del Proceso, se impone la obligación de emitir

un proveído en el que se ordene seguir adelante la ejecución, con las demás

consecuencias legales.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

Resuelve

Primero:  seguir  adelante  la  ejecución  en  los  términos  indicados  en  el

mandamiento de pago proferido el 20 de abril de 2022, considerando lo expuesto

en precedencia.

Segundo:  decretar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de

cautela.

Tercero: ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso.

Cuarto:  condenar  en  costas  de  la  presente  acción  a  la  parte  ejecutada.

Inclúyase la suma de $1.027.000,00 por concepto de agencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                          JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023

REF: N° 11001400307820220021300

Se tiene por notificado mediante aviso al ejecutado Nelson Camilo Rojas Suancha

del  mandamiento  de  pago  con  los  documentos  que  obran  en  los  archivos

digitales 012 y 015.

En virtud de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 118 del Código General del

Proceso, secretaría proceda a contabilizar el lapso con el que cuenta el deudor

para presentar excepciones desde el día siguiente que se notifique por estado la

presente decisión, toda vez que para el momento en que ingresó el proceso al

despacho no había fenecido dicho término.

Vencido el lapso otorgado ingrese el proceso al despacho para decidir lo que en

derecho corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., marzo 15de 2023

REF: N° 11001400307820220023900

No  se  tiene  en  cuenta  la  diligencia  de  notificación  remitida  a  la  ejecutada

Amparo Martínez Rubio (cfr. archivo digital  018),  dado que  se indica de forma

errada  la  fecha  del  mandamiento  de  pago,  se  le  pone  de  presente  que  el

mandamiento de pago fue proferido el 28 de abril de 2022, por lo tanto, deberá

realizar nuevamente la comunicación a la deudora atendiendo lo aquí dispuesto.

Previo  a  decidir  lo  que  en  derecho  corresponda  frente  a  la  diligencia  de

notificación remitida a los ejecutados Leidy Vanessa Buitrago Cano y Luis Eduardo

Rosales Martínez (cfr. archivo digital 018), se requiere a la parte actora para que

dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de

2022,  esto  es,  que  manifieste  bajo  la  gravedad  del  juramento  que  el  e-mail

leydi.buitrago.cano@intermediariobolivar.com y

luiseduardo.rosalesmartinez@gmail.com,  corresponde  al  utilizado  por  la  parte

pasiva para efectos de su notificación e informe cómo obtuvo dicha dirección

acompañado de las evidencias que lo acrediten. 

Una  vez  ingrese  el  proceso  al  despacho  se  decidirá  lo  que  en  derecho

corresponda frente a la contestación de la demanda allegada por el ejecutado

Luis Eduardo Rosales Martínez (cfr. archivo digital. 019 a 024).

NOTIFÍQUESE,

mailto:luiseduardo.rosalesmartinez@gmail.com
mailto:leydi.buitrago.cano@intermediariobolivar.com
mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023

REF: N° 11001400307820220029100

Se  tiene  por  notificado  al  ejecutado  Luis  Guillermo  García  Barraza de  forma

personal en virtud de lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 conforme la documental

que obra en el archivo digital 008. 

En virtud de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 118 del Código General del

Proceso, secretaría proceda a contabilizar el lapso con el que cuenta el deudor

para presentar excepciones desde el día siguiente que se notifique por estado la

presente decisión, toda vez que para el momento en que ingresó el proceso al

despacho no había fenecido dicho término.

Vencido el lapso otorgado ingrese el proceso al despacho para decidir lo que en

derecho corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023

REF: N° 11001400307820220030500

Se requiere a la parte actora para que acredite el diligenciamiento del despacho

comisorio  nro.  2022-40  dentro  de  los  30  días  siguientes  a  la  notificación  de  la

presente  decisión,  so  pena  de  que  se  decrete  el  desistimiento  tácito  de  la

demanda (art. 317 del C. G. del P.).

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023

Ref: nro. 11001400307820220030900

Superadas  las  etapas  procesales  correspondientes  procede  el  despacho  a

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el

artículo 440 del código general del proceso

Antecedentes

AECSA  S.A.  promovió  proceso  ejecutivo  en  contra  de Eulises  Goyeneche

Estupiñan, con el fin de que se librara mandamiento de pago a su favor por las

cantidades dinerarias que indicó en el libelo. 

Mediante  auto  de  mayo 4  de  2022,  este  despacho  judicial  profirió  orden  de

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de

los establecidos en el art. 422 del C.G.P. P. De esa decisión fue notificada la parte

ejecutada  por  aviso  (cfr.  archivos  006  y  007),  quien  dentro  del  término  legal

guardó silencio. 

Consideraciones

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente

auto se torna procedente.

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como

título valor base de la ejecución el pagaré nro. 5337511 que obra a folios 5 a 7 del

archivo 002 de este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art.

422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales.

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

RESUELVE

Primero:  seguir  adelante  la  ejecución  en  los  términos  indicados  en  el

mandamiento de pago proferido en mayo 4 de 2022.

Segundo:  decretar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de

cautela.

Tercero: ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso.

Cuarto:  condenar  en  costas de  la  presente  acción  a  la  parte  ejecutada.

Inclúyase la suma de $896.000,oo, por concepto de agencias en derecho.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023

Ref: nro. 11001400307820220031600

Superadas  las  etapas  procesales  correspondientes  procede  el  despacho  a

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el

artículo 440 del código general del proceso

Antecedentes

AECSA S.A. promovió proceso ejecutivo en contra de Luis Arguello Cruz, con el fin

de que se librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias

que indicó en el libelo. 

Mediante  auto  de  mayo 4  de  2022,  este  despacho  judicial  profirió  orden  de

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de

los establecidos en el art. 422 del C.G.P. P. De esa decisión fue notificada la parte

ejecutada  por  aviso  (cfr.  archivos  006  y  007),  quien  dentro  del  término  legal

guardó silencio. 

Consideraciones

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente

auto se torna procedente.

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como

título valor base de la ejecución el pagaré nro. 3838203 que obra a folios 5 a 7 del

archivo 002 de este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art.

422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales.

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

RESUELVE

Primero:  seguir  adelante  la  ejecución  en  los  términos  indicados  en  el

mandamiento de pago proferido en mayo 4 de 2022.

Segundo:  decretar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de

cautela.

Tercero: ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso.

Cuarto:  condenar  en  costas de  la  presente  acción  a  la  parte  ejecutada.

Inclúyase la suma de $824.000,oo, por concepto de agencias en derecho.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023

Ref: nro. 11001400307820220032900

De  conformidad  con  lo  solicitado  en  el  escrito  que  milita  en  el  archivo  010

allegado por el apoderado judicial de la parte demandante al tenor del art. 461

del C.G.P., el despacho

RESUELVE

1. Declarar  terminado  el  proceso  ejecutivo  de  Scotiabank  Colpatria  S.A.  en

contra de Marybed Jiménez Hernández por pago total de la obligación. 

2. En  caso  de  haberse  decretado  y  practicado  medidas  cautelares  en  el

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese   

3. Previo  desglose  por  medios  digitales  (artículo  103  del  C.G.  del  P),  hágase

entrega a la parte ejecutada de los documentos aportados como base de la

ejecución con las constancias de ley.

4. En vista del  informe secretarial  que antecede no se accede a la solicitud

presentada encaminada ordenar la entrega de títulos, dado que no obran

dineros consignados para este proceso.

5. Sin condena en costas.

Cumplido  lo  anterior,  previas  las  desanotaciones  del  caso,  archívese  el

expediente.

De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean elaborados

los correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, se impone a

la parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que correspondan. Se

precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   de   la secretaría

del  despacho  serán  signados  mediante  firma  electrónica,  cuya  autenticidad

puede ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través

de  la  página  www.ramajudicial.gov.co [firma  electrónica],  ingresando  al  link

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/. 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023

REF: N° 11001400307820220035600

Superadas  las  etapas  procesales  correspondientes  procede  el  despacho  a

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el

artículo 440 del Código General del Proceso:

Antecedentes

Carlos  Alberto  González  Zarate  promovió  proceso  ejecutivo  contra  Myriam

Orjuela  Pérez  y  Fernando  Vera  Castañeda,  con  el  fin  de  que  se  librara

mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el

libelo. 

Mediante auto de fecha 16 de mayo de 2022, se profirió orden de apremio al

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los artículos

621 y 671 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del

C.G.P. De esa decisión, fue notificada mediante aviso la parte ejecutada, quienes

dentro  del  término legal  guardaron  silencio  pues  el  ejecutado Fernando Vera

aportó un escrito solicitando la disminución de la medida cautelar  pero no se

opuso frente a las pretensiones de la demanda.

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Consideraciones

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente

auto se torna procedente.

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como

título  valor  base  de  la  ejecución  la  letra  de  cambio  nro.  LC  21113559801,

instrumentos que cumplen con las exigencias de los artículos 621 y 671 del Código

de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es

procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo. 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en

el artículo 440 del Código General del Proceso, se impone la obligación de emitir

un proveído en el que se ordene seguir adelante la ejecución, con las demás

consecuencias legales.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

Resuelve

Primero:  seguir  adelante  la  ejecución  en  los  términos  indicados  en  el

mandamiento  de  pago  proferido  el  16  de  mayo  de  2022,  considerando  lo

expuesto en precedencia.

Segundo:  decretar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de

cautela.

Tercero: ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso.



Cuarto:  condenar  en  costas  de  la  presente  acción  a  la  parte  ejecutada.

Inclúyase la suma de $500.000,00 por concepto de agencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                          JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023

Ref: nro. 11001400307820220040100

Superadas  las  etapas  procesales  correspondientes  procede  el  despacho  a

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el

artículo 440 del código general del proceso

Antecedentes

Caja Colombiana de Subsidio Familiar “Colsubsidio” promovió proceso ejecutivo

en contra de Lina Marcela Vélez Ruiz, con el fin de que se librara mandamiento

de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo. 

Mediante auto de mayo 31 de 2022,  este  despacho judicial  profirió orden de

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de

los establecidos en el art. 422 del C.G.P. P. De esa decisión fue notificada la parte

ejecutada  por  aviso  (cfr.  archivos  006  y  007),  quien  dentro  del  término  legal

guardó silencio. 

Consideraciones

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente

auto se torna procedente.

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como

título valor base de la ejecución el pagaré nro. 27000005101 que obra a folios 24 a

25 del archivo 002 de este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias

de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en

el art. 422 del C.G.P.,  por lo que es procedente su cobro por el procedimiento

ejecutivo. 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio
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del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

RESUELVE

Primero:  seguir  adelante  la  ejecución  en  los  términos  indicados  en  el

mandamiento de pago proferido en mayo 31 de 2022.

Segundo:  decretar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de

cautela.

Tercero: ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso.

Cuarto:  condenar  en  costas de  la  presente  acción  a  la  parte  ejecutada.

Inclúyase la suma de $149.000,oo, por concepto de agencias en derecho.

NOTIFÍQUESE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023

REF. Nº 11001400307820220040900 

Obre en autos la diligencia de notificación de qué trata el artículo 291 del C.G.P.

con resultado positivo enviado a los ejecutados Jairo Castiblanco Cufiño y Mélida

Orjuela Campos (cfr. archivo digital 010), para los fines pertinentes.

Previo  a  decidir  lo  que  en  derecho  corresponda  frente  a  las  diligencias  de

notificación de que trata el artículo 292 del CGP (cfr. archivo digital 011), se insta

a la parte actora para que aporte el  certificado de entrega expedido por la

empresa de mensajería.

Se  requiere  a  la  parte  actora  para  que  acredite  el  diligenciamiento  de  las

medidas cautelares decretadas, dentro de los 30 días siguientes a la notificación

de la presente decisión, so pena de que se decrete el desistimiento tácito de la

demanda (art. 317 del C. G. del P.).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C.,marzo 15 de 2023

Ref: nro. 11001400307820220055000

Superadas  las  etapas  procesales  correspondientes  procede  el  despacho  a

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el

artículo 440 del código general del proceso

Antecedentes

Finanzauto S.A. promovió proceso ejecutivo en contra de Oscar Javier Hernández

Leiva,  con el  fin  de  que se  librara  mandamiento  de pago a  su  favor  por  las

cantidades dinerarias que indicó en el libelo. 

Mediante  auto  de  junio  9  de  2022,  este  despacho  judicial  profirió  orden  de

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de

los establecidos en el art. 422 del C.G.P. P. De esa decisión fue notificada la parte

ejecutada por  aviso (cfr.  archivo  011),  quien dentro  del  término legal  guardó

silencio. 

Consideraciones

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente

auto se torna procedente.

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como

título valor base de la ejecución el pagaré nro. 161913 que obra a folios 7 a 9 del

archivo 002 de este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art.

422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales.
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Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

RESUELVE

Primero:  seguir  adelante  la  ejecución  en  los  términos  indicados  en  el

mandamiento de pago proferido en junio 9 de 2022.

Segundo:  decretar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de

cautela.

Tercero: ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso.

Cuarto:  condenar  en  costas de  la  presente  acción  a  la  parte  ejecutada.

Inclúyase la suma de $412.000,oo, por concepto de agencias en derecho.

NOTIFÍQUESE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023

Ref: nro. 11001400307820220074400

Superadas  las  etapas  procesales  correspondientes  procede  el  despacho  a

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el

artículo 440 del código general del proceso

Antecedentes

AECSA S.A. promovió proceso ejecutivo en contra de Wilmer Enrique Daza López,

con el fin de que se librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades

dinerarias que indicó en el libelo. 

Mediante auto de agosto 1 de 2022,  este despacho judicial  profirió orden de

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de

los establecidos en el art. 422 del C.G.P. P. De esa decisión fue notificada la parte

ejecutada  de  conformidad  con  la  Ley  2213  de  2022  (cfr.  archivo  006),  quien

dentro del término legal guardó silencio. 

Consideraciones

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente

auto se torna procedente.

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como

título valor base de la ejecución el pagaré nro. 5259816 que obra a folios 5 a 7 del

archivo 002 de este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art.

422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales.
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Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

RESUELVE

Primero:  seguir  adelante  la  ejecución  en  los  términos  indicados  en  el

mandamiento de pago proferido en agosto 1 de 2022.

Segundo:  decretar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de

cautela.

Tercero: ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso.

Cuarto:  condenar  en  costas de  la  presente  acción  a  la  parte  ejecutada.

Inclúyase la suma de $842.000,oo, por concepto de agencias en derecho.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023

Ref: nro. 11001400307820220086600

No se tienen en cuenta la diligencia de notificación remitida al demandado por

mensaje de datos en septiembre 22 de 2022 (cfr. archivo 016), toda vez que no se

remitió  el  auto  admisorio  de  la  demanda  de  septiembre  2  de  2022  como lo

ordena  el  artículo  8  de  la  Ley  2213  de  2022;  y  en  su  lugar  se  se  envió  una

providencia errada que no corresponde al proceso de la referencia. 

Previo a decir  lo que en derecho corresponda frente a la contestación de la

demanda y nulidad presentada en nombre del demandado (cfr. archivo 017), se

requiere  al  apoderado  judicial,  para  que  en  el  término  de  cinco  (5)  días,

contados a partir de la notificación de la presente decisión, adjunte el poder para

actuar en representación del  demandado. Lo anterior  de conformidad con el

inciso  1º  del  artículo  74  del  C.  G.  del  P.,  dado que no figura  en  el  plenario.

Asimismo, debe dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 5, en

armonía  con  el  artículo  6°,  todos  de  la  Ley  2213  de  2022,  en  el  sentido  de

acreditar  por  cualquier  medio  idóneo  que  el  poder  especial  fue  conferido

mediante mensaje  de datos.  En caso que el  poder  no se haya otorgado por

mensaje de datos deberá dar cumplimiento 74 del C. G. del P., esto es, que el

poderdante  deberá  realizar  presentación  personal  al  mandato  especial

otorgado. Lo anterior, so pena de no darle trámite a los documentos referidos. 

Previo a darle curso a la solicitud de sustitución de poder obrante en el archivo

019, se requiere a la apoderada judicial del extremo demandante para que en el

término  de  tres  (3)  días  contados  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente

decisión, allegue desde uno de los canales  de notificación denunciados en la

demanda, dado que el correo desde el cual se remite la solicitud no registra en

ninguno  de  los  actos  procesales  como  correo  de  notificación  de  la  actora.

Téngase  en  cuenta  que  de  conformidad  con  el  art.  103  del  CGP,  solo  se

presumen auténticos los memoriales y demás comunicaciones cruzadas entre las

autoridades judiciales y las partes o sus abogados, cuando sean originadas desde

el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del

proceso. 
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NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023

REF: N° 11001400307820220086800

Se tienen por notificados personalmente los ejecutados Edwar Alexander Quintero

Castillo  y  William  Andrés  Quintero  Castillo,  mediante  diligencia  practicada  el

pasado 11 de noviembre de 2022 (cfr. archivo digital 006 a 009), quien dentro del

término legal  contestaron la demanda y propusieron excepciones (cfr.  archivo

digital 011).

Se  reconoce  personería  al  doctor  Javier  Alirio  Medina  Pinzón  en  calidad  de

apoderado judicial de los ejecutados, en los términos y para los fines descritos en

el mandato allegado.

Dado que se encuentra vencido el traslado de la demanda, se corre traslado a la

parte  actora  de  las  excepciones  presentadas  por  los  ejecutados  (cfr.  archivo

digital 011), por el término de diez (10) días, de conformidad con lo consagrado

en el numeral 1º del artículo 443 del C. G. del P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023

REF: N° 11001400307820220087100

No se tiene en cuenta la diligencia de notificación allegada por el extremo actor

(cfr. archivo digital 011 a 013), dado que se indica de forma errada la fecha del

proveído que admitió  la demanda,  se le pone de presente que el  mismo fue

proferido el 21 de octubre de 2022.

Se  tiene  por  notificado  personalmente  al  demandado  Luis  Evelio  Galeano

Sánchez, mediante diligencia practicada el pasado 5 de diciembre de 2022 (cfr.

archivo  digital  015).  Téngase  en  cuenta  la  contestación  de  la  demanda

efectuada por el demandado (cfr. archivo digital 017).

En virtud de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 118 del Código General del

Proceso,  secretaría  proceda  a  contabilizar  el  lapso  con  el  que  cuenta  el

demandado para contestar la demanda desde el día siguiente que se notifique

por estado la presente decisión, por cuanto para el momento de la notificación el

proceso se encontraba al despacho.

Vencido el lapso otorgado ingrese el proceso al despacho para decidir lo que en

derecho corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023

REF: N° 11001400307820220091700

Superadas  las  etapas  procesales  correspondientes  procede  el  despacho  a

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el

artículo 440 del Código General del Proceso:

Antecedentes

Por  medio  de  apoderada  judicial  Afianzafondos  S.A.S.  promovió  proceso

ejecutivo  contra  Norberto  Reyes  Garzón,  con  el  fin  de  que  se  librara

mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el

libelo. 

Mediante auto de fecha 8 de septiembre de 2022, se profirió orden de apremio al

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los artículos

621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del

C.G.P. De esa decisión fue notificada la parte pasiva de forma personal en virtud

de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término

legal guardó silencio.

Consideraciones

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente

auto se torna procedente.
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Verificado el  expediente se constata que junto con la demanda se aportaron

como títulos  valores  base de la ejecución los pagarés  nro.  201000186 y 52048,

instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código

de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es

procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo. 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en

el artículo 440 del Código General del Proceso, se impone la obligación de emitir

un proveído en el que se ordene seguir adelante la ejecución, con las demás

consecuencias legales.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

Resuelve

Primero:  seguir  adelante  la  ejecución  en  los  términos  indicados  en  el

mandamiento de pago proferido el 8 de septiembre de 2022, considerando lo

expuesto en precedencia.

Segundo:  decretar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de

cautela.

Tercero: ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso.

Cuarto:  condenar  en  costas  de  la  presente  acción  a  la  parte  ejecutada.

Inclúyase la suma de $532.000,00 por concepto de agencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                          JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023

REF: N° 11001400307820220099100

No se accede a la solicitud de corrección del proveído de septiembre de 21 de

2022 presentada por la apoderada judicial de la parte actora (cfr. archivo digital

003), dado que no se cometió yerro alguno por parte de este estrado judicial,

toda vez que previo a decretar la medida cautelar sobre el salario del deudor, se

requirió a la parte actora para que acreditara que el ejecutado es asociado de

esa cooperativa, con el fin de determinar si es procedente la orden de embargo

en el porcentaje solicitado, de conformidad con la Circular Externa 007 de 2001

emitida por la Superintendencia de Economía Solidaria. En virtud de lo anterior, se

insta a la parte actora para que acredite que el  ejecutado es asociado a la

cooperativa con el fin de darle trámite a la medida cautelar solicitada.

Por último, se requiere a la parte actora para que acredite el diligenciamiento del

oficio nro. 1944 del 11 de octubre de 2022, dentro de los 30 días siguientes a la

notificación de la presente decisión, so pena de que se decrete el desistimiento

tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.).

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
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Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023

REF: N° 11001400307820220099100

No se tiene en cuenta la diligencia de notificación allegada por el extremo actor

(cfr. archivo digital 010), dado que la comunicación que se denomina “citación

para  diligencia  de  notificación  personal  art.  8  ley  2213  de  2022”  se  citan  los

términos de la Ley 2213 de 2022 y del Estatuto Procesal, sin tener en cuenta que

las notificaciones y sus términos, son diferentes, por lo que al enterar al deudor

debe escoger una u otra normatividad. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023

REF: N° 11001400307820220100400

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  468  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de  pago  por  la  vía  efectividad  de  la  garantía  real  con  título

hipotecario  de mínima  cuantía a  favor  de  Credifamilia  Compañía  de

Financiamiento S.A., contra Diego Armando Conde de Hoyos y Dilia Esther Castillo

Arizal por las consecutivas obligaciones:

1. 4.426.89 UVR equivalentes a $1.342.872,78 al momento de la presentación

de la demanda, por concepto de cuatro (4) cuotas de capital vencidas

correspondientes  a  los  meses  de  abril  a  julio  de  2022,  por  los  valores

discriminados en la demanda, exigibles los días primero (1) de cada mes,

contenidas  en  el  pagaré  nro.  37867  respaldado  en  la  garantía  real

constituida mediante Escritura Pública nro.  9259 de 27 de diciembre de

2018 protocolizada en la Notaria Treinta y ocho del Círculo de Bogotá.

2. Por  los  intereses  moratorios  causados  sobre  los  valores  de  capital

contenidos en el numeral anterior de este proveído, causados a partir de

que cada cuota se hizo exigible, hasta que se efectúe el pago total de la

obligación;  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la

Superintendencia Financiera.
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3. 120.848,62  UVR  equivalentes  a  $37.631.317,56 al  momento  de  la

presentación  de  la  demanda,  por  concepto  de  capital  acelerado

contenidas  en  el  pagaré  nro.  37867  respaldado  en  la  garantía  real

constituida mediante Escritura Pública nro.  9259 de 27 de diciembre de

2018 protocolizada en la Notaria Treinta y ocho del Círculo de Bogotá.

4. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital contenido en

el  numeral  3º  de  este  proveído, causados  a  partir  de  la  fecha  de  la

presentación de la demanda, hasta que se efectúe el pago total  de la

obligación;  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la

Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Se decreta el embargo del inmueble hipotecado y que se identifica con el folio

de matrícula inmobiliaria número 50S-40750845. Ofíciese a la  Oficina de Registro

de  Instrumentos  Públicos  Respectiva,  a  fin  de  que  ordene  la  inscripción  del

embargo y expida a costa del interesado el certificado de que trata el numeral 1°

del artículo 593 del C.G.P. Registrado el embargo y allegado el certificado de que

trata la norma enunciada, se dispondrá acerca del secuestro. Ofíciese.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa

que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,



dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se  reconoce  personería  al  (a)  Dr.  (a)  José  Luis  Carvajal  Martínez, actúa  en

calidad de apoderado judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
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cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023

REF: N° 11001400307820220102400

Obre en autos la diligencia de notificación con resultado negativo remitida al

ejecutado (cfr. archivo digital 006), para los fines pertinentes.

Previo a darle trámite a la solicitud de emplazamiento del ejecutado y conforme

a lo dispuesto en el  parágrafo 2º del  artículo 291 del  C.  G. del  P.,  se dispone

OFICIAR a la entidad EPS SURAMERICANA S.A. con el propósito de que indique, en

el  término de tres  (3)  días  contados  a partir  del  recibido de la comunicación

respectiva,  la  dirección de residencia  y  electrónica que,  del  ejecutado Jaime

Chacón Barrero (C.C.  14.434.901), figure en sus bases de datos. Se impone a la

parte actora la carga de acreditar el diligenciamiento del correspondiente oficio

(cfr. art. 125 CGP).

Se insta a la parte actora para que revise el  expediente digital;  y  una vez se

allegue la respuesta de la E.P.S, procure enterar al demandado en las direcciones

que informe la entidad, siempre y cuando, sean diferentes a la que fue indicada

la demanda y en la que ya intento enterar al extremo pasivo.

De otro lado, se requiere a la parte actora para que acredite el diligenciamiento

de  las  medidas  cautelares  decretadas,  dentro  de  los  30  días  siguientes  a  la

notificación de la presente decisión, so pena de que se decrete el desistimiento

tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.).
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
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Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023

REF: N° 11001400307820220104500

Superadas  las  etapas  procesales  correspondientes  procede  el  despacho  a

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el

artículo 440 del Código General del Proceso:

Antecedentes

Por medio de apoderada judicial AECSA S.A. promovió proceso ejecutivo contra

Luis Hernán Hernández González, con el fin de que se librara mandamiento de

pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo. 

Mediante auto de fecha 14 de octubre de 2022, se profirió orden de apremio al

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los artículos

621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del

C.G.P. De esa decisión fue notificada la parte pasiva de forma personal en virtud

de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término

legal guardó silencio.

Consideraciones

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente

auto se torna procedente.
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Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como

título  valor  base  de  la  ejecución  el  pagaré  nro.  00130158005001077643,

instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código

de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es

procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo. 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en

el artículo 440 del Código General del Proceso, se impone la obligación de emitir

un proveído en el que se ordene seguir adelante la ejecución, con las demás

consecuencias legales.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

Resuelve

Primero:  seguir  adelante  la  ejecución  en  los  términos  indicados  en  el

mandamiento  de  pago  proferido  el  14  de  octubre  de  2022,  considerando  lo

expuesto en precedencia.

Segundo:  decretar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de

cautela.

Tercero: ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso.

Cuarto:  condenar  en  costas  de  la  presente  acción  a  la  parte  ejecutada.

Inclúyase la suma de $476.000,00 por concepto de agencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                          JUEZ
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Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023

REF: N° 11001400307820220104800

Superadas  las  etapas  procesales  correspondientes  procede  el  despacho  a

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el

artículo 440 del Código General del Proceso:

Antecedentes

Por medio de apoderada judicial AECSA S.A. promovió proceso ejecutivo contra

Ruth Diana Molano Molano, con el fin de que se librara mandamiento de pago a

su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo. 

Mediante auto de fecha 14 de octubre de 2022, se profirió orden de apremio al

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los artículos

621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del

C.G.P. De esa decisión fue notificada la parte pasiva de forma personal en virtud

de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término

legal guardó silencio.

Consideraciones

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente

auto se torna procedente.
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Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como

título  valor  base  de  la  ejecución  el  pagaré  nro.  00130158005000812768,

instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código

de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es

procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo. 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en

el artículo 440 del Código General del Proceso, se impone la obligación de emitir

un proveído en el que se ordene seguir adelante la ejecución, con las demás

consecuencias legales.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

Resuelve

Primero:  seguir  adelante  la  ejecución  en  los  términos  indicados  en  el

mandamiento  de  pago  proferido  el  14  de  octubre  de  2022,  considerando  lo

expuesto en precedencia.

Segundo:  decretar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de

cautela.

Tercero: ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso.

Cuarto:  condenar  en  costas  de  la  presente  acción  a  la  parte  ejecutada.

Inclúyase la suma de $731.000,00 por concepto de agencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                          JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 16 de 2023 

 

REF: N° 11001400307820220109900 

En atención a la solicitud que antecede (cfr. archivo digital 009) y conforme a lo 

dispuesto en el numeral 4º del artículo 43 del C. G. del P. se dispone OFICIAR a la 

E.P.S. Suramericana S.A., con el propósito de que informe quién es el pagador que 

realiza los aportes a seguridad social del ejecutado.  

De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean elaborados los 

correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, se impone a la 

parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que correspondan. Se 

precisa que las comunicaciones u oficios que emanen de la secretaría de 

despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede 

ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la 

página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.  

NOTIFÍQUESE (2), 

  

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM                                                        JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 16 de 2023 

 

REF: N° 11001400307820220109900 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

Antecedentes 

 

Por medio de apoderado judicial AECSA S.A. promovió proceso ejecutivo contra 

Edwin Hernán Riaño Pineda, con el fin de que se librara mandamiento de pago a 

su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo.  

 

Mediante auto de fecha 18 de octubre de 2022, se profirió orden de apremio al 

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P. De esa decisión fue notificada la parte pasiva de forma personal en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término 

legal guardó silencio. 

 

Consideraciones 

 

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de 

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente 

auto se torna procedente. 
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Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré nro. 00130176009600147148, instrumento 

que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, 

además de los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su 

cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso, se impone la obligación de emitir un 

proveído en el que se ordene seguir adelante la ejecución, con las demás 

consecuencias legales. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad,  

 

Resuelve 

 

Primero: seguir adelante la ejecución en los términos indicados en el mandamiento 

de pago proferido el 18 de octubre de 2022, considerando lo expuesto en 

precedencia. 

 

Segundo: decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de 

cautela. 

 

Tercero: ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto: condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Inclúyase 

la suma de $1.085.000,00 por concepto de agencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM                                                          JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023

REF: N° 11001400307820220111600

Superadas  las  etapas  procesales  correspondientes  procede  el  despacho  a

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el

artículo 440 del Código General del Proceso:

Antecedentes

Por medio de apoderada judicial AECSA S.A. promovió proceso ejecutivo contra

Carlos Iván García Espitia, con el fin de que se librara mandamiento de pago a su

favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo. 

Mediante auto de fecha 18 de octubre de 2022, se profirió orden de apremio al

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los artículos

621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del

C.G.P. De esa decisión fue notificada la parte pasiva de forma personal en virtud

de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término

legal guardó silencio.

Consideraciones

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente

auto se torna procedente.
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Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como

título valor base de la ejecución el pagaré nro. 4548223, instrumento que cumple

con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de

los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el

procedimiento ejecutivo. 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en

el artículo 440 del Código General del Proceso, se impone la obligación de emitir

un proveído en el que se ordene seguir adelante la ejecución, con las demás

consecuencias legales.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

Resuelve

Primero:  seguir  adelante  la  ejecución  en  los  términos  indicados  en  el

mandamiento  de  pago  proferido  el  18  de  octubre  de  2022,  considerando  lo

expuesto en precedencia.

Segundo:  decretar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de

cautela.

Tercero: ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso.

Cuarto:  condenar  en  costas  de  la  presente  acción  a  la  parte  ejecutada.

Inclúyase la suma de $1.638.000,00 por concepto de agencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                          JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023

REF: N° 11001400307820220112900

Superadas  las  etapas  procesales  correspondientes  procede  el  despacho  a

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el

artículo 440 del Código General del Proceso:

Antecedentes

Por medio de apoderado judicial AECSA S.A. promovió proceso ejecutivo contra

Miller Gerardo Peña Forero, con el fin de que se librara mandamiento de pago a

su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo. 

Mediante auto de fecha 25 de octubre de 2022, se profirió orden de apremio al

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los artículos

621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del

C.G.P. De esa decisión fue notificada la parte pasiva de forma personal en virtud

de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término

legal guardó silencio.

Consideraciones

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente

auto se torna procedente.
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Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como

título valor base de la ejecución el pagaré nro.  100008264322,  instrumento que

cumple  con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio,

además de los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su

cobro por el procedimiento ejecutivo. 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en

el artículo 440 del Código General del Proceso, se impone la obligación de emitir

un proveído en el que se ordene seguir adelante la ejecución, con las demás

consecuencias legales.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

Resuelve

Primero:  seguir  adelante  la  ejecución  en  los  términos  indicados  en  el

mandamiento  de  pago  proferido  el  25  de  octubre  de  2022,  considerando  lo

expuesto en precedencia.

Segundo:  decretar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de

cautela.

Tercero: ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso.

Cuarto:  condenar  en  costas  de  la  presente  acción  a  la  parte  ejecutada.

Inclúyase la suma de $1.024.000,00 por concepto de agencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                          JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023

REF: N° 11001400307820220144400

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  468  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de  pago  por  la  vía  efectividad  de  la  garantía  real  con  título

hipotecario de mínima cuantía a favor de  Bancolombia S.A. contra  Alexandra

Cubillos Miranda y Lisímaco Sánchez Bernal por las consecutivas obligaciones:

1. $1.871.951,03 por  concepto  de  cinco  (5)  cuotas  de  capital  vencidas

correspondientes a los meses de febrero a junio de 2022, por los valores

discriminados en la demanda, exigibles los días veinticinco (25) de cada

mes,  contenidas  en  el  pagaré  nro.  2273-320138191  respaldado  en  la

garantía  real  constituida  mediante  Escritura  Pública  nro.  0838  de 28  de

febrero de 2011 protocolizada en la Notaria Trece del Círculo de Bogotá.

2. Por  los  intereses  moratorios  causados  sobre  los  valores  de  capital

contenidos en el numeral anterior de este proveído, causados a partir de

que cada cuota se hizo exigible, hasta que se efectúe el pago total de la

obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida para los créditos

de vivienda a largo plazo.

3. $905.262,67 por concepto de intereses de plazo contenidas en el pagaré

nro. 2273-320138191 respaldado en la garantía real constituida mediante
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Escritura Pública nro. 0838 de 28 de febrero de 2011 protocolizada en la

Notaria Trece del Círculo de Bogotá.

4. $17.945.752,63 por  concepto  de  capital  acelerado  contenidas  en  el

pagaré  nro.  2273-320138191  respaldado  en  la  garantía  real  constituida

mediante  Escritura  Pública  nro.  0838  de  28  de  febrero  de  2011

protocolizada en la Notaria Trece del Círculo de Bogotá.

5. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital contenido en

el  numeral  4º  de  este  proveído, causados  a  partir  de  la  fecha  de  la

presentación de la demanda, hasta que se efectúe el pago total  de la

obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida para los créditos

de vivienda a largo plazo.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Se decreta el embargo del inmueble hipotecado y que se identifica con el folio

de matrícula inmobiliaria número 50N-20628150. Ofíciese a la Oficina de Registro

de  Instrumentos  Públicos  Respectiva,  a  fin  de  que  ordene  la  inscripción  del

embargo y expida a costa del interesado el certificado de que trata el numeral 1°

del artículo 593 del C.G.P. Registrado el embargo y allegado el certificado de que

trata la norma enunciada, se dispondrá acerca del secuestro. Ofíciese.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados



desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al  (a) Dr.  (a)  Nelson Mauricio Casas Pineda, actúa en

calidad de apoderado judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023

REF: N° 11001400307820220159700

Cumplidas  las  exigencias  legales,  el  Juzgado ADMITE  la  anterior  demanda de

PERTENENCIA  POR  PRESCRIPCIÓN  EXTRAORDINARIA  ADQUISITIVA  DE  DOMINIO

instaurada por  Álvaro Rolando Pérez Castro en contra de Atalivar Pérez Rojas  y

demás  personas  indeterminadas  que  se  crean  con  derecho  sobre  el  bien  a

usucapir.

Teniendo en cuenta la manifestación hecha al  interior  de la demanda por  la

parte  actora,  notifíquese  a  la  demandada  Atalivar  Pérez  Rojas,  en  la  forma

prevista en el artículo 108 en concordancia con el artículo 293 del C. G. del P., y a

las Personas Indeterminadas que se crean con derechos sobre el inmueble que se

pretende usucapir  en  la  forma establecida  en el  artículo  293  ib.,  al  tenor  del

numeral 6º del art. 375 ibídem, y córrase traslado por el término de ley. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 en armonía con el

artículo 108 del Código General del Proceso, por secretaría inclúyase en nombre

del  demandado  emplazado  Atalivar  Pérez  Rojas en  el  Registro  Nacional  de

Emplazados. Lo anterior,  de conformidad con lo normado en el inciso 5º de la

norma del Estatuto Procesal Civil referida anteriormente.

Inscríbase la presente demanda en el  certificado de tradición del  vehículo de

placas EYB-215. Comuníquese esta medida a la Secretaría de Tránsito y Transporte

de Soacha – Cundinamarca, a fin de que ordene la inscripción (núm. 6 art. 375).

Ofíciese.
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Se reconoce personería al (a) Dr. (a)  Tomas Francisco Rodríguez Jiménez, actúa

en calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

Bogotá, D. C., marzo 16 de 2023  

 

REF: N° 11001400307820220166400 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Conjunto Residencial 

Modelia Imperial MZ 95 P.H. contra Roberto Espitia Gómez y Sandra Viviana 

Hernández Moreno por las consecutivas obligaciones: 

 

1. $11.923.760,00 por concepto de setenta y ocho (78) cuotas ordinarias de 

administración correspondientes a los meses de julio de 2014 a diciembre de 

2020, contenida en la certificación expedida por el (la) administrador (a) de 

la copropiedad demandante obrante en el plenario. 

 

2. $1.698.300,00 por concepto de nueve (9) cuotas ordinarias de administración 

correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo, abril, julio, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2021, contenida en la 

certificación expedida por el (la) administrador (a) de la copropiedad 

demandante obrante en el plenario.  

 

3. $830.800,00 por concepto de cuatro (4) cuotas ordinarias de administración 

correspondientes a los meses de enero a abril 2022, contenida en la 

certificación expedida por el (la) administrador (a) de la copropiedad 

demandante obrante en el plenario.  
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4. $143.500,00 por concepto de cuatro (4) cuotas de retroactivo 

correspondiente a los meses de abril de 2016, abril 2017, mayo 2018 y mayo 

2019, contenida en la certificación expedida por el (la) administrador (a) de 

la copropiedad demandante obrante en el plenario.  

 

5. $48.150,00 por concepto de sanción por inasistencia a asamblea 

correspondiente al mes de abril de 2020, contenida en la certificación 

expedida por el (la) administrador (a) de la copropiedad demandante 

obrante en el plenario.  

 

6. $1.260.000,00 por concepto de seis (6) cuotas extraordinarias de 

administración correspondientes a los meses de abril a septiembre de 2016, 

contenida en la certificación expedida por el (la) administrador (a) de la 

copropiedad demandante obrante en el plenario.  

 

7. Por los intereses moratorios causados sobre las cuotas contenidas en los 

numerales anteriores de este proveído, causados a partir del día siguiente a 

la fecha en que se hizo exigible cada cuota, hasta que se efectúe el pago 

total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

8. Por el valor de las cuotas de administración que se sigan causando en el 

transcurso del proceso y hasta el cumplimiento efectivo de la sentencia, 

previa su acreditación, junto con los intereses de mora liquidados a la tasa 

máxima legal permitido. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa 

que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la 

notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 



obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere.  

Se reconoce personería al (a) Dr. (a) Yina Paola Medina Trujillo, actúa en calidad 

de apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 16 de 2023 

 

REF: nro. 11001400307820220171000 

 

En atención a la solicitud que antecede y conforme a lo dispuesto en el numeral 4º 

del artículo 43 del C. G. del P. se dispone oficiar a la EPS Compensar S.A.S, con el 

propósito de que informe quién es el pagador que realiza los aportes a salud de la 

parte demandada.  

 

De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean elaborados los 

correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, se impone a la 

parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que correspondan. Se 

precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   de   la secretaría   del 

despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede 

ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la 

página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
ABL  
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Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 997c89820e4c0ea1c24cd284efc53709814a30830115b41f5913d274983f7d0c

Documento generado en 16/03/2023 03:13:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 16 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220171000 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Scotiabank Colpatria S.A. y en contra de Magda Consuelo Vega Ruiz por las 

consecutivas obligaciones: 

 

1. $33.665.334,01 por concepto de capital contenido en el pagaré 

20744003157-20756118854, allegado como base de la ejecución, más los 

intereses moratorios causados a partir del 6 de octubre de 2022 y hasta que 

se efectúe el pago total; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde 

la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior, 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Carlos Eduardo Henao Vieira en calidad de 

apoderado judicial de la parte demandante.  
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NOTIFÍQUESE,  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
 
ABL  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 16 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220173600 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la 

Cooperativa Multiactiva Nacional de Amigos Solidarios “COOPERAS” y en contra 

de Ramon Quintana Hernández por las consecutivas obligaciones: 

 

1. $1.918.800,oo por concepto de doce (12) cuotas de capital vencidas 

contenidas en el pagaré nro. 127282 allegado como base de la ejecución 

causadas de noviembre de 2021 a octubre de 2022, discriminadas en la 

demanda, además de los intereses moratorios causados a partir del día 

siguiente a que se hizo exigible cada cuota relacionada y hasta que se 

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2. $4.637.100,oo por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré 

nro. 127282 allegado como base de la ejecución, además de los intereses 

moratorios causados a partir del día de noviembre 25 de 2022 y hasta que 

se efectúe su pago total; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde 

la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 
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De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Sandra Afanador Cuevas en calidad de 

apoderada judicial de la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 

 
ABL  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 16 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220173700 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Banco 

de Bogotá S.A. y en contra de Jorge Andrés Rodríguez Castañeda por las 

consecutivas obligaciones: 

 

1. $24.389.637,oo por concepto de capital contenido en el pagaré nro. 

1019059075, más los intereses moratorios causados a partir 29 de julio de 2021 

y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

2. $1.302.708,oo por concepto de intereses de plazo contenidos en el pagaré 

nro. 1019059075. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde 

la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera. 
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Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Luis Hernando Ospina Pinzón en calidad de 

apoderado de la parte ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 

 
ABL  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 16 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220174700 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Patrimonio Autónomo FAFP CANREF y en contra de Jairo Yilber Ramírez Fierro por 

las consecutivas obligaciones: 

 

1. $10.071.155,oo por concepto de capital contenido en el pagaré con fecha 

de vencimiento 20 de octubre de 2022 allegado como base de ejecución, 

más los intereses moratorios causados a partir de noviembre 29 de 2022 y 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde 

la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Francy Liliana Lozano Ramírez en calidad de 

apoderada judicial de la parte demandante.  

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE (2),  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
 
ABL  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 16 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220175900 

 

Previo a decretar la medida cautelar que antecede, la parte actora acredite que 

el ejecutado es asociado de esa cooperativa, con el fin de determinar si es 

procedente una orden de embargo sobre el salario del demandado en el 

porcentaje solicitado. De conformidad con la Circular Externa 007 de 2001 emitida 

por la Superintendencia de Economía Solidaria, que estableció que sólo cuando 

las cooperativas realizan actos cooperativos, es decir, actos con sus asociados (no 

con terceros) en desarrollo de su objeto social, son beneficiarias de las prerrogativas 

legales a que se refiere el artículo 156 del C. S. del T 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
ABL  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 16 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220175900 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del Banco 

Cooperativo Coopcentral y en contra de Fredy Yesid Martínez Lozano por las 

consecutivas obligaciones: 

 

1. $2.991.950,oo por concepto de capital contenido en el pagaré nro. 

882300683800, más los intereses moratorios causados a partir del 2 de 

septiembre de 2022 y hasta que se efectúe su pago total de la obligación; 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

2. $255.550,oo por concepto de intereses de plazo contendidos en el pagaré 

nro. 882300683800.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde 

la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 
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obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior, 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Carlos Arturo Correa Cano en calidad de 

apoderado judicial de la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
 
ABL  
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 16 de 2023 

 

REF: N° 11001400307820220179500 

 

En atención al despacho comisorio nro. 0016 de octubre 12 de 2022 allegado por 

el Juzgado 14 Civil del Circuito de Bogotá, se dispone: 

 

Auxíliese la comisión conferida por el Juzgado 14 Civil del Circuito de Bogotá – 

(Restitución de inmueble arrendado 2017-00095). 

 

Señalar el día 08 de mayo de 2023, a las 2 30 pm con el fin de llevar a cabo la 

diligencia de ENTREGA de bien inmueble denominado “Centro Industrial de 

Occidente” identificado con folio de matrícula nro. 50C-575771 ubicado en la 

Avenida calle 81 (hoy avenida calle 80) nro. 119 – 51 de esta ciudad.  

 

Por secretaría, ofíciese al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF-, a la 

Personería Distrital de Bogotá, al Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y 

Juventud – IDIPRON-, al Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal – IDPYBA- 

y a la Policía Nacional para que acompañen la diligencia en la fecha programada 

en este auto o en la data que se señale en caso de que se aplace ésta.  

 

Se exhorta al actor para que retire y acredite el diligenciamiento de las 

comunicaciones aquí ordenadas (cfr. art. 125 CGP). Así mismo, para que radique 

la comunicación ordenada en el Cuadrante de la Policía de la zona respectiva.   
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La diligencia se llevará a cabo por medio de la plataforma Microsoft Teams, para 

ello el abogado y el arrendador, este último si decide comparecer, deberán 

desplazarse al lugar previsto con los elementos necesarios para evacuar a la 

misma, entre ellos garantizar la conectividad e internet para el desarrollo de la 

audiencia (cfr. Art. 103 y 107 del C. G. del P.). 

 

Por intermedio de secretaría comuníquesele la presente decisión a las partes 

interesadas, a través de los correos electrónicos obrantes en el plenario. De igual 

forma, en el oficio remisorio póngase a disposición de estas, a través de la 

herramienta One Drive, la totalidad del expediente digitalizado.   

 

Se advierte al interesado que previamente debe constatar la ubicación del bien, 

donde se llevará a cabo la diligencia. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte demandada por aviso conforme lo prevé 

el artículo 292 del C.G.P en concordancia con el numeral 1 del art. 308 Ibídem.  

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) William Andrés Arias Huerta en calidad de 

apoderado judicial de la parte interesada. 

 

Una vez evacuada la presente diligencia, por secretaría devuélvase el despacho 

comisorio al lugar de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

Bogotá, D. C., marzo 16 de 2023 

 

REF: N° 11001400307820220181100 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Cooperativa Cooermar 

contra Jaider Jesús Bravo Sierra por las consecutivas obligaciones: 

 

1. $1.384.673,00, por concepto de capital contenido en el pagaré nro. 2071 

allegado como base de la ejecución, además de sus intereses moratorios 

causados desde la presentación de la demanda, hasta que se efectúe el 

pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera. 

 

2. $185.005,00 por concepto de intereses de plazo contenidos en el pagaré nro. 

2071 allegado como base de la ejecución. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo so 

pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior, 
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deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera.  

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa 

que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la 

notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere.  

Se reconoce personería al (a) Dr. (a) Alejandro Ortiz Peláez, actúa en calidad de 

apoderado judicial de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220182300 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA 

S.A. y en contra de David David María Aracelly por las consecutivas obligaciones: 

 

1. $9.852.125,oo por concepto de capital contenido en el pagaré nro.  

6686335 allegado como base de ejecución, más los intereses moratorios 

causados a partir del 12 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el 

pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde 

la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Carolina Abello Otálora en calidad de 

representante legal de la parte ejecutante. 
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NOTIFÍQUESE (2),  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
 
ABL  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220182400 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA 

S.A. y en contra de Enrique Jelson Rodríguez Yate por las consecutivas obligaciones: 

 

1. $17.854.261,oo por concepto de capital contenido en el pagaré nro.  

5048737 allegado como base de ejecución, más los intereses moratorios 

causados a partir del 12 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el 

pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde 

la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Carolina Abello Otálora en calidad de 

representante legal de la parte ejecutante. 
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NOTIFÍQUESE (2),  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
 
ABL  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 15 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220182500 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Banco 

de Occidente S.A. y en contra de Sergio Rafael Arenas Samudio por las 

consecutivas obligaciones: 

 

1. $28.737.263,22 por concepto de capital contenido en el pagaré con fecha 

de vencimiento noviembre 28 de 2022 allegado como base de ejecución, 

más los intereses moratorios causados a partir del 29 de noviembre de 2022 

y hasta que se efectúe su pago total de la obligación; liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera 

 

2. $131.595,23 por concepto de intereses de plazo contenidos en el pagaré 

con fecha de vencimiento noviembre 28 de 2022. 

 

3. $34.021,81 por concepto de intereses de mora contenidos en el pagaré con 

fecha de vencimiento noviembre 28 de 2022. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde 

la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior 
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deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Julián Zarate Gómez en calidad de 

apoderado judicial de la parte ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 

 
ABL  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 16 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220182600 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA 

S.A. y en contra de Acuña Quezada Walter por las consecutivas obligaciones: 

 

1. $13.345.759,oo por concepto de capital contenido en el pagaré nro.  

6895085 allegado como base de ejecución, más los intereses moratorios 

causados a partir del 12 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el 

pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde 

la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Carolina Abello Otálora en calidad de 

representante legal de la parte ejecutante. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 16 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220182900 

 

Cumplidas las exigencias legales, el juzgado admite la anterior demanda de 

restitución de bien inmueble interpuesta por Luis Eduardo Martínez Caro en contra 

de Rafael Ricardo Martínez González y Liliana Andrés Rodríguez Cuadrado. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte demandada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndose entrega de la copia de la demanda junto con sus anexos y córrase 

traslado por el término de diez (10) días. 

 

A la presente demanda se le imparte el trámite verbal en única instancia, conforme 

lo prevé el numeral 9º del artículo 384 del C.G.P. 

 

Previo a resolver sobre la medida cautelar solicitada, la parte actora preste 

caución por la suma de $1.400.000,oo m/cte, de conformidad con lo dispuesto en 

el inciso 2º del numeral 7º del artículo 384 del C.G.P. 

 

Luis Eduardo Martínez Caro actúa en causa propia.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 16 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220183300 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA 

S.A. y en contra de Kevin Javier Certuche Muñoz por las consecutivas obligaciones: 

 

1. $9.741.355,oo por concepto de capital contenido en el pagaré nro.  

7414062 allegado como base de ejecución, más los intereses moratorios 

causados a partir del 13 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el 

pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde 

la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Edna Roció Acosta Fuentes en calidad de 

procuradora judicial la parte ejecutante. 
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NOTIFÍQUESE (2),  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 16 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220183400 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA 

S.A. y en contra de Nelson Hernández Castro por las consecutivas obligaciones: 

 

1. $9.798.412,oo por concepto de capital contenido en el pagaré nro.  

5186036 allegado como base de ejecución, más los intereses moratorios 

causados a partir del 13 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el 

pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde 

la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Edna Roció Acosta Fuentes en calidad de 

procuradora judicial la parte ejecutante. 
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NOTIFÍQUESE (2),  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 16 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220183500 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA 

S.A. y en contra de Yainer Esteban Márquez Canabal por las consecutivas 

obligaciones: 

 

1. $8.329.951,oo por concepto de capital contenido en el pagaré nro.  

7140098 allegado como base de ejecución, más los intereses moratorios 

causados a partir del 13 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el 

pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se 

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la 

notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Edna Roció Acosta Fuentes en calidad de 

procuradora judicial la parte ejecutante. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 16 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220183600 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de VILLAS 

128 – PROPIEDAD HORIZONTAL y en contra de LUZ MARINA ROJAS por las 

consecutivas obligaciones: 

 

1. $6.012.000,oo, por concepto de cuotas de administración causadas entre el 

periodo junio de 2021 a noviembre de 2022, según consta en el título 

ejecutivo allegado con la demanda, más los intereses moratorios causados 

a partir de que cada cuota se hizo exigible y hasta que se efectúe el pago 

total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera.  

2.  Por las cuotas de administración, cuotas extraordinarias y demás expensas 

comunes que se sigan causando, junto con los intereses mora liquidados a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera y hasta 

cuando su pago se efectúe, previa acreditación de su causa.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde 

la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) LUIS ANTONIO BABATIVA VERGARA en calidad 

de procurador judicial de la parte demandante. 
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NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 16 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220183900 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Luis 

Gilberto Sánchez y en contra de Eduardo Guerrero Novoa y Gloria Bernarda Chávez 

por las consecutivas obligaciones: 

 

1. $5.000.000,oo, por concepto de capital contenido en la letra de cambio con 

fecha de vencimiento 8 de junio de 2021, más los intereses moratorios 

causados a partir del 9 de junio de 2021 y hasta que se efectúe el pago total 

de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. Lo anterior de acuerdo al artículo 430 del 

C.G.P. y conforme al tenor literal del título valor (artículo 626 del Código de 

Comercio). 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se niega librar orden de apremio en contra de Mónica Guerrero Chaves como 

quiera que no se evidencia que figure como librada u obligada en el título valor 

base de la ejecución.  

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde 

la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 
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De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior, 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Alvaro Barrientos Ortega en calidad de 

procurador judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 16 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220184000 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA 

S.A. y en contra de Yunir Eddy Causil Betin por las consecutivas obligaciones: 

 

1. $17.459.389,oo por concepto de capital contenido en el pagaré nro.  

00130150089613064508 allegado como base de ejecución, más los intereses 

moratorios causados a partir del 13 de diciembre de 2022 y hasta que se 

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde 

la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Edna Roció Acosta Fuentes en calidad de 

procuradora judicial la parte ejecutante. 
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NOTIFÍQUESE (2),  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 16 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220184100 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA 

S.A. y en contra de Jasser Alejandro Zakzuk Negrete por las consecutivas 

obligaciones: 

 

1. $13.801.133,oo por concepto de capital contenido en el pagaré nro.  

2271527 allegado como base de ejecución, más los intereses moratorios 

causados a partir del 13 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el 

pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde 

la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Edna Roció Acosta Fuentes en calidad de 

procuradora judicial la parte ejecutante. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 16 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220184200 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA 

S.A. y en contra de Franklin Albeiro Pinzón por las consecutivas obligaciones: 

 

1. $23.623.360,oo por concepto de capital contenido en el pagaré nro.  

00130150089614210472 allegado como base de ejecución, más los intereses 

moratorios causados a partir del 14 de diciembre de 2022 y hasta que se 

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde 

la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Edna Roció Acosta Fuentes en calidad de 

procuradora judicial la parte ejecutante. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 16 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220184300 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Banco 

Credifinanciera S.A. y en contra de Jhon Jaimer García Cruz por las consecutivas 

obligaciones: 

 

1. $9.803.532,oo por concepto de capital contenido en el pagaré 

desmaterializado nro. 16720182 allegado como base de ejecución, más los 

intereses moratorios causados a partir del 12 de octubre de 2022 y hasta que 

se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Sandra Rosa Acuña Páez en calidad de 

apoderada de la parte ejecutante.  

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 16 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220184400 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA 

S.A. y en contra de Humberto Mejía González por las consecutivas obligaciones: 

 

1. $7.371.703,oo por concepto de capital contenido en el pagaré nro.  

5752027 allegado como base de ejecución, más los intereses moratorios 

causados a partir del 14 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el 

pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde 

la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Edna Roció Acosta Fuentes en calidad de 

procuradora judicial la parte ejecutante. 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 16 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220184600 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA 

S.A. y en contra de Carlos Arturo Olaya Cortes por las consecutivas obligaciones: 

 

1. $9.963.668,oo por concepto de capital contenido en el pagaré nro.  

4862551 allegado como base de ejecución, más los intereses moratorios 

causados a partir del 14 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el 

pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde 

la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Edna Roció Acosta Fuentes en calidad de 

procuradora judicial la parte ejecutante. 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 16 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220184700 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA 

S.A. y en contra de Leidy Tarazona Ortiz por las consecutivas obligaciones: 

 

1. $5.368.958,oo por concepto de capital contenido en el pagaré nro.  

M01260001000210000430449 allegado como base de ejecución, más los 

intereses moratorios causados a partir del 14 de diciembre de 2022 y hasta 

que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde 

la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Edna Roció Acosta Fuentes en calidad de 

procuradora judicial la parte ejecutante. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 16 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220184800 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Diana 

Agrícola S.A.S. y en contra de Plinio Cortes Vanegas y Elisabeth Vanegas Camacho 

por las consecutivas obligaciones: 

 

1. $8.510.333,oo por concepto de capital contenido en el pagaré con fecha 

de vencimiento el 5 de mayo de 2022 allegado como base de ejecución, 

más los intereses moratorios causados a partir del 6 de mayo de 2022 y hasta 

que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde 

la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Jorge Mario Silva Barreto en calidad de 

apoderado judicial la parte ejecutante. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 16 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220185000 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA 

S.A. y en contra de William Leonardo coronel Villamizar por las consecutivas 

obligaciones: 

 

1. $6.411.958,oo por concepto de capital contenido en el pagaré nro.  

7374196 allegado como base de ejecución, más los intereses moratorios 

causados a partir del 14 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el 

pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde 

la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Edna Roció Acosta Fuentes en calidad de 

procuradora judicial la parte ejecutante. 
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NOTIFÍQUESE (2),  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 

 
ABL  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 16 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220185100 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA 

S.A. y en contra de Sergio Vecino Corredor por las consecutivas obligaciones: 

 

1. $19.692.384,oo por concepto de capital contenido en el pagaré nro.  

5218165 allegado como base de ejecución, más los intereses moratorios 

causados a partir del 14 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el 

pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde 

la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Edna Roció Acosta Fuentes en calidad de 

procuradora judicial la parte ejecutante. 
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NOTIFÍQUESE (2),  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
 
ABL  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 16 de 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220185200 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA 

S.A. y en contra de Cindy Pauleth Visbal Fandiño por las consecutivas obligaciones: 

 

1. $21.973.857,oo por concepto de capital contenido en el pagaré nro.  

7134153 allegado como base de ejecución, más los intereses moratorios 

causados a partir del 14 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el 

pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde 

la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Edna Roció Acosta Fuentes en calidad de 

procuradora judicial la parte ejecutante. 
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NOTIFÍQUESE (2),  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
 
ABL  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., marzo 16d e 2023 

 

Ref: nro. 11001400307820220185300 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA 

S.A. y en contra de Jennyfer Cardona Mera por las consecutivas obligaciones: 

 

1. $15.085.639,oo por concepto de capital contenido en el pagaré nro.  

8804458 allegado como base de ejecución, más los intereses moratorios 

causados a partir del 14 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el 

pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde 

la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Edna Roció Acosta Fuentes en calidad de 

procuradora judicial la parte ejecutante. 
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NOTIFÍQUESE (2),  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
 
ABL  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

Bogotá, D. C., marzo 16 de 2023 

 

REF: N° 11001400307820220185400 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Carrofacil de Colombia 

S.A.S. contra Michael Steve Fraile Vargas y Brayyan Libardo Huertas Bautista por las 

consecutivas obligaciones: 

 

1. $23.983.774,00, por concepto de capital contenido en el pagaré nro. 

UB129249 allegado como base de la ejecución, además de sus intereses 

moratorios causados desde el 29 de noviembre de 2022, hasta que se 

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo so 

pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior, 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera.  
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Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde 

la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere.  

Se reconoce personería al (a) Dr. (a) Javier Mauricio Mera Santamaria, actúa en 

calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

Bogotá, D. C., marzo 16d e 2023 

 

REF: N° 11001400307820220185700 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA S.A. contra 

Duberney Giraldo Londoño por las consecutivas obligaciones: 

 

1. $8.144.167,00, por concepto de capital contenido en el pagaré nro. 4363916 

allegado como base de la ejecución, además de sus intereses moratorios 

causados desde el 14 de diciembre de 2022, hasta que se efectúe el pago 

total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo so 

pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior, 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera.  

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
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Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde 

la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere.  

Se reconoce personería al (a) Dr. (a) Edna Roció Acosta Fuentes, actúa en calidad 

de apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

Bogotá, D. C., marzo 16 de 2023 

 

REF: N° 11001400307820220185900 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 468 ibídem, el juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía efectividad de la garantía real con título 

hipotecario de mínima cuantía a favor de Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras 

Restrepo contra Yovanna Constanza Méndez Chavarro por las consecutivas 

obligaciones: 

 

1. 5452.8706 UVR equivalentes a $1.760.621,77 al momento de la presentación 

de la demanda, por concepto de cinco (5) cuotas de capital vencidas 

correspondientes a los meses de agosto a diciembre de 2022, por los valores 

discriminados en la demanda, exigibles los días cinco (5) de cada mes, 

contenidas en el pagaré nro. 52369680 respaldado en la garantía real 

constituida mediante Escritura Pública nro. 0106 de 22 de enero de 2009 

protocolizada en la Notaria Cincuenta y Nueve del Círculo de Bogotá. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre los valores de capital contenidos 

en el numeral anterior de este proveído, causados a partir de que cada 

cuota se hizo exigible, hasta que se efectúe el pago total de la obligación; 

liquidados a la tasa del 8.97 % E.A., siempre y cuando, no supere la tasa 

máxima legal permitida para los créditos de vivienda a largo plazo. 
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3. 876.1740 UVR equivalentes a $282.898,89 al momento de la presentación de 

la demanda, por concepto de intereses de plazo contenidas en el pagaré 

nro. 52369680 respaldado en la garantía real constituida mediante Escritura 

Pública nro. 0106 de 22 de enero de 2009 protocolizada en la Notaria 

cincuenta y nueve del Círculo de Bogotá. 

 

4. $206.699,56 por concepto de seguros contenidas en el pagaré nro. 52369680 

respaldado en la garantía real constituida mediante Escritura Pública nro. 

0106 de 22 de enero de 2009 protocolizada en la Notaria cincuenta y nueve 

del Círculo de Bogotá. 

 

5. 32845.8926 UVR equivalentes a $10.605.275,23 al momento de la 

presentación de la demanda, por concepto de capital acelerado 

contenidas en el pagaré nro. 52369680 respaldado en la garantía real 

constituida mediante Escritura Pública nro. 0106 de 22 de enero de 2009 

protocolizada en la Notaria cincuenta y nueve del Círculo de Bogotá. 

 

6. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital contenido en 

el numeral 5º de este proveído, causados a partir de la fecha de la 

presentación de la demanda, hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación; liquidados a la tasa del 8.97 % E.A., siempre y cuando, no supere 

la tasa máxima legal permitida para los créditos de vivienda a largo plazo. 

 

Se decreta el embargo del inmueble hipotecado y que se identifica con el folio de 

matrícula inmobiliaria número 50S-1018026. Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos Respectiva, a fin de que ordene la inscripción del embargo y 

expida a costa del interesado el certificado de que trata el numeral 1° del artículo 

593 del C.G.P. Registrado el embargo y allegado el certificado de que trata la 

norma enunciada, se dispondrá acerca del secuestro. Ofíciese. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo so 



pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior, 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera.  

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa 

que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la 

notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere.  

Se reconoce personería al (a) Dr. (a) Danyela Reyes González, actúa en calidad 

de apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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